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HE IA PROVECIA DE VALUDOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno , son obli-, 
gatorias, para cada capital de'provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para loé 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviemr 
bre de iSiyl}. , '

Las leves, órdenes y anuncios que. se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de. los mencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839} 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4.^^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien» 
cias de la Administración económica provincal,

,^.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
ó Corporación de quien procedan. .

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

I."^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
RéglamentU'S' autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
(i limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

PRIMERA SECCION.

PRBS1»EÑUIÁ DEL CONSEJO DE MINISTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novelad, 
en su importante salud.

Madrid 11 de Junio de 1867.

f^aeefa dei 10 de Jtinio de iSQ^.J ,

> Tribunal Supremo de Justicia.

En ia villa y corte de Madrid, á 3 
de Junio de 1867, en.los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de la 
Nava del Rey y en la ,Sala primera 
de la Real Audiencia de Valladolid ha 
seguido Miguel Martin y Nieto cón 
Doña Petra Delgado sobre reclama
ción dé una tierra, los cuáles penden 
ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por el demandante 
contra Ja sentencia que en 8 de Octu
bre, de 1866-dictó la referida Sala:

Resultando que por una cláusula 
del testamento cerrado que en 1.® de 
Febrero de 1663 otorgó D.,, Autonió 
Sandonis dejó á Catalina de Castro, 
bija de Francisco de Castro y Antonia 
Sandonis, las fincas, que expresó para 
que las gozase por todos, los., dias-de 
^a- vida, y después de ella pasaran á 
sus hijos y descendientes legítimos, 
prefiriendo siempre el mayor en dias, 
aunque fuera hembra, y faltando su
cesión se dividieran entre los demás 
•hermanos:de la Catalina, con la car
ga por parte de todos de decir por el 
alma dels testador y de feus difuntos 
perpétuamente do A misas rezadas en 
aquella iglesia de Santa María, y te
ner bien reparadas las fincas sin po
derlas vender ni enajenar, debiendo 
pasar á los beneficiados de dicha igle

sia en el caso de faltar descendencia 
de la Catalina y de sus hermanos: 
que en otras cláusulas fundó otros 
cuatro aniversarios con igual carga 
de dos misas, dotando cada uno de 
ellos con los bienes que indicó, lla
mando á la sucesión de uno á su Nie
to Faustino de Castro, á la del otro á 
su nieta,.Feliciana, á la del otro á su 
nieto .Antonio,-.-á y la deh otro á su 
nieta Francisca, y determinando que 
á la, muerte de estos se observaran las 
mismas .reglas que estableció para, el 
primero, é ,iguales condiciones: que en 
otra cláusula.dejó una memoria per
pétua de una misa rezada semanal en 
dicha:iglesia sobre ciertos bienes, los 
cuales con dicha carga tendría su nie
to Faustino de Castro,, y; despues de 
él sus hijos y herederos legítimos, y 
faltando estos sus hermanos eri la for
ma dispuesta en los aniversarios, sin 
poderíos vender ni enajenar; y que 
entre los bienes con que dotó esta me
moria, lo fué una tierra designada de 
la manera siguiente: «Una tierra en 
«tétrnino de esta villa (Alaejos) á el 
«Castaño, de cuatro fanegas poco mas 
»ó menos, linderos el sendero y tier- 
»ras de D. Fernando de Villafañe y 
«herederos de Don Nicolás ,de Mo- 
».be}lán:.« , , .

Resultando que Tomás Martin, que 
falleció en 8 de Abril de 1836, tuvo 
por hijo á Miguel, el cual murió en 
1834 dejando 'nú hijo llamado Pablo 
Martin; y que este .acudió en 9 de 
Mayo de 1837 al.Alcalde de la villa 
de Alaejos exponiendo que su abuelo 
Tomas habia poseído por derecho de 
familia el vínculo ó aniversario fun
dado para sus parientes por 1). Anto
nio Sandonis, en elcual, mediante la 
muerte de dicho su abuelo y de su 
padre,’ habia sucedido él por minis
terio de la ley, y que por ello pedia 
que se le diese la posesión judicial y 
corporal de los bienes; y estimado así, 
se le dió el rai.srao dia 9 en una casa 
á nombre de todos' los demás:

Resultando que el Pablo murió en 
7 de Mayo de 1848 dejando seis hijos 
llamados Miguel, Mauricio, Ju-in. 
Antonio, María y Ana Martin y Nieto; 
y en el dia 20 de Setiembre de 1862 
el curador del Miguel acudió al Juz
gado de la Nava del Rey cón un es
crito, en el que dijo que ahmenór cor
respondían di ferentes fincas en el tér
mino jurisdiccional de Alaejos, como 
sucesor legítimo de los añivérsarios 
fundados por D. Antonio Sandonis ep 
su testamento, y cón especialidad los 
bienes que componían el segundo, 
iustituidó para, Faustino, de. Castro, 
los. cuales se deslindaban perfecta
mente en el testimonio que presen
taba: que estas fincas, que debería 
disfrutar el menor, estaban detentadas 
por personas no llamadas en la fun
dación; y que tratándose de reivindi
carías, no podia hacerlo por no saber 
con seguridad cuales eran, mediante 
á que los linderos que se las daban en 
la fundación se hallaban actuálmente 
oscurecidos, por, lo cual le‘convenia 
que se procediese á su deslinde; y pi
dió que se.hiciera por los sujetos que 
indicaba y demás que el Juzgado qui
siese nombrar:

Resultando que.estimado según se 
pedia, se verificó por D. Luis Lopez y 
D. José Perez, vecinos y labradores 
de Alaejos designados por el curador 
de Miguel Martin, los cuales eutera- 
do.s de la tierra .situada en aquel tér
mino de Alaejos, al pago del Castaño, 
de cabida de cuatro fanegas poco mas 
ó menos, comprendida en el quinto 
aniversario, del testimonio que se 
acompañaba, y en el que se decía lin
dar con el sendero y tierras de Don 
Fernando de Villafañe y dé herederos 
de D. Nicolás de Mobellán, manifes
taron queja expresada tierra, que en 
la actualidad, con la misma cabida 
poco mas ó menos, linda al Poniente 
con la carretera de Valladolid á Sala
manca, al Naciente con el senderó .que 
lleva el nombre del Pago, y al Medio- 

díá con tierra de herederos de D. Bal
tasar González, nó tenían duda que 
era la misma comprendida en el cita
do quinto aniversario, y la poseía co
mo propia Doña Petra Delgado, viu
da,de D. José Santana:

Resultando que en 6 de Abril de 
1864 Miguél Martin y Nieto, acom
pañando los documentos, que se han 
referido, entabló demanda ordinaria, 
én la que expuso qué lá tierra que 
poseía Doña Petra Delgado le corres
pondía por ser una de fas pertene
cientes à los aniversarios de Sando
nis, que poseyó su padre Pablo Mar
tin, y cuya mitad habia pasado á el 
como inniediato sucesor, por ser el 
hijo primogénito: que tenia entendi
do que la Doña Pétrá la adquirió por 
venta que hizo el Pablo Martin; pero 
que no liabiéndose observado en ella 
la forma prevenida por la ley para la 
de bienes de aniversarios, ni ejecutá- 
dose su division, era nula; y pidió 
que declarándose la nulidad de la ven
ta. caso de existir, se coudénara á 
Doña Petra Delg-ado á que le,entre
gara dicha tierra con los frutos pro
ducidos ó debidos producir desde el 7 
de Mayo de 1848 en que falleció Pa
blo Martin, y las costas:

Resultando que conferido traslado, 
le evacuó Doña Petra presentando una 
escritura otorgada en 9 de Mayo de 
1837 ante el Escribano de Alaejos Don 
Baltasar Gonzalez por Pablo Martin, 
en la que vendió por precio de 2.600 
reales ¿1 D. José Santana una tierra 
en el término de aquella villa al pago 
del Castaño, que hacia cuatro fanegas 
y lindaba al Gallego y Abrego tierra 
del Escribano autorizante, y otra de 
los Irlandeses de Salamanca, Solano 
sendero de dicho pago y Cierzo tierra 
de los beneficios de San Pedro; cuya 
finca dijo el Pablo ser suya propia, 
libre de toda carga, censo, tributo, 
memoria, capellanía, vínculo, patro
nato, fianza y de cualquiera otra es
pecie de g^avámen, y que por tal la
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enajenaba-, obiig'ândQse á la evicción 
y saneamiento con todos sus bienes 
en general y los que especialmente 
designó é hipotecó:

Ílesultando que en e! escrito pidió 
Dafni Petra Delgada qne se la obsol- 
viése de la demanda, imponiendo al 
actor perpetuo silencio yias costas; y 
cnando á esto, no hubiese lagar, y en 
’virtud de la reconvención que propo
nía, se condenara á Miguel Martin y 
Nieto, como hijo del vendedor, á los 
efectos de la evicción y en las costas; 
fundándose en que la tierra que ella 
poseía no era la del aniversario de 
Sandonis lo que aseguró inferirse de 
que Sandonis dio á aquella por lindero 
otra tierra de Villafañe, y la suya no 
lindaba con ninguna de esta casa, 
que es hoy la de la Condesa del Vao-, 
sino con una de los beneficios de San 
Pedro, cuyo lindero no hubiera omi
tido aquel, porque dichos beneficios 
eran mas antiguos que su téstamento; 
(n que concediendo- la identidad de la 
tierra, no procedería la demanda 
mientras que el actor no hiciera cons
tar que le había sido adjudicada en 
su mitad reservable; en que por efecto 
de la evicción, y como hijo del ven
dedor, estaba oblig'ado á respetar la 
venta, ó á dar otra finca tal y tan 
buena, ó el precio con las mejoras y 
daños; en que el deslinde no podia 
perjudicaría por haberss hecho sin su 
intervención, y en que en todo caso 
la habría adquirido por la prescrip
ción, pues la poseía hacia mas de 20 
años con buena fe y justo título:

Resultando quejen los escritosde ré
plica y duplica insistieron las partes 
enjsus pretensiones, haciendo notar el 
actor que la prescripción no podía da
ñarle por haber sido menor de edad, 
de la que salió en 23 de Setiembre de 
1883. pjr lo cual invocaba el Bene
ficio de restitución; y que respecto de 
la evicción, solo podría exigirse que 
la. prestara con los bienes libres que; 
hubiése heredado de su padre, y que 
ningunos había heredado:

Resultando, que recibido el pleito á 
prueba, el demandante, ademas del 
cotejo- de, los documentos que había 
presentado y ,se han referido, de, la 
ratificación de los peritos que hicieron 
el deslinde, y de Un reconocimiento 
que hicieron otros peritos, de cuyas 
declaraciones discordes no se infiere 
si la tierra reclamada es ó no la mis
ma del inventario, presentó tres testi
gos. sin generales que han asegurado 
la identidad:

Resultando que la demandada hizo 
que se cotejase la escritura de venta 
otorgada á.favor de su marido, y que 
se pusiera un testimonio del expe
diente de testamentaria de Pablo Mar
tin, deí que aparece que al Miguel 
correspondieron LÓ68,rs. por la mitad 
de los bienes del aniversario de Faus
tino de Castro, y 7'20 para pagar al 
Cura de Alaejos lo que se le debía, y 
en pego de esta cantidad se le adjudi
có una casa del vínculo, una cuarta 
parte de viña y 54 rs. que recibiría ■ 
de su madre que los llevaba de mas;

y por último, presentó cinco testigos 
que afirmaron que la tierra que ella 
poseía no confinaba con ninguna, de 
Villafañe, ó sea de la Condesa del Van, 
las cuales de muy antiguo se daban 
por límites á las que con ellas lin
daban:

Resultando que por sentencia de 10 
de Marzo, de 1863 el Juez de primera 
instancia absolvió á Doña Petra Del
gado de la demanda interpuesta por 
Miguel Martin, y que es objeto de es-, 
tos autos, sin hacer especial condena
ción de . costas, sino que cada parte 
pagara las por sí y para sí causadas, 
y las comunes por mitad; y que inter
pu está "apelación, la Sala primera de 
la Real Audiencia de V’^alladólid dictó 
su fallo en 8 de Octubre absolviendo 
á Doña Petra Delg’ado de la demanda 
contra ella propuesta por Miguel Mar
tin Nieto, y confirmando en este sen
tido la sentencia apelada:

Resultando que Miguel Martin in
terpuso recurso de casación porque en 
su concepto infringe la doctrina legal 
corriente y admitida de que «dos tes
tigos conformes y sin tacha. que dan ra
zón de su dicho, producen una pruba 
completa y concluyente respecto al he- 
cho ó hechos sobre que versan sus de
claraciones,» los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil que arreglan y 
determinan todo lo concerniente á la 
prueba testifical, y á la doctrina de 
que «los litigantes pueden emplear 
simultáneamente diferentes medios de 
prueba, sin que la ineficacia de algu
no pueda perjudicar el valor y.resuí- ; 
tado favorable de los demás", toda vez 
que no aparezca coñtradicion mani
fiesta entre unos y otros;» porque si 
bien el juicio pericial, por los térmi
nos dudosos y oscuros con que se ha
bían expresado el perito de Doña Pe
tra Delgado y el tercero en discordia, 
no podia producir legalmente efecto 
alguno afirmativo ni negativo, había 
cinco ó mas testigos cualificados y sin 
tacha que, dando razón de. su dicho, 
aseguraban que la tierrii objeto de la 
demanda es la misma que los antece
sores del demandante poseyeron en 
concepto de vinculada y como perte
neciente á los aniversarios fundados 
por el Presbítero Sandonis, y esta 
prueba testifical no habia sido apre
ciada, á pesar de que no podia recha
zársela, sino partiendo del supuesto 
equivocado de que cuando uno Me los 
medios de. prueba iiítentados no ofrece 
resultado, todos los demas deben des
preciarse aun cuando le ofrezcan muy 
cumplido y satisfactorio, ó del que 
para justificar la identidad de una 
finca no cabe otro medio de prueba 
que el juicio pericial, ó de que el ar- 
tículo, 317 de la ley de Enjuiciamien
to civil autoriza á los Jueces y Tribu
nales eu^ todo easo y lugar para des
atender las pruebas testificales mas 
cumplidas:

Vistos, sindo Ponente el Ministro 
Don José Maria Cáceres:

Considerando que la cuestión en 
este pleito ha consistido en averiguar 
la identidad de la tierra que ha, inten

tado reivinlicar Miguel Martin, su
poniendo es la que posee la demanda
da Doña Petra Delgado:

Considerando que sobre este hecho 
se han suministrado pruebas de docu
mentos, de testigos y de reconóci- 
mientos de peritos que ha apreciado 
la Sala sentenciadora estimando que 
el recurrente no ha justificado aque
lla identidad, y sin que contra esta 
apreciación se alegue la infracción de 
ley alguna ó doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los Tribunales:

Y considerando, por tanto, que la 
sentencia al absolver de la demanda 
á Doña Petra Delgado ha tenido en 
cuenta, como se ha indicado, las di
versas clases de pruebas articuladas 
por las partes, y no solo las declara
ciones de alguno.s testigos, por lo cual 
no ña infringido las doctrinas que se 
alegan como único fundamento para 
la casación;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
interpuesto por Miguel Martin y Nie
to, á quien condenamos en las costas; 
y devuélvanse los autos á la Real Au
diencia de Valladolid con la certifica
ción Correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
é insertará en lâ Colección leffislati- 
rd, pasándose al efecto laa copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Gabriel Ceruelo de Ve
lasco.—Ventura de Colsa y Pando. — 
José M. Cáceres.—-Valentin Garral
da.—Francisco Maria de Castilla.— 
Hilario de Igón.—José Maria Haro.

Publicación. Leída y publicada 
filé la sentencia anterior por el I¡us- 
trísimo Sr. D. José Maria Cáceres, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, en audiencia pública Celebrada 
en el dia de hoy por la Sección pri
mera de la Sala primera del mismo, 
de .que yo el Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 3 de Junio de 1867.—Dio
nisio Antonio de Puga.

t^Gaceta del 11 de Junio de 1867.)

.Ministerio de Ultramar.

. REAL ÓRDEX.

Exemo. Sr.: Dada cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del expediente remitido 
á este Ministerio por el Gobierno su
perior civil de esa isla, con carta ofi
cial núm. 292, de 3i de Agosto de 
1864, relativo á si debían declararse 
procedentes las entradas de los bu
ques en concepto de arribada sin cau
sa forzosa, y aun cuando sus carga
mentos vayan consignados á comer
ciantes de la, plaza; y teniendo en 
cuenta que en dicho expediente se 
ventilan dos cuestiones, una legal y 
otra de conveniencia pública; que en 
cuanto á la primera se trataba de sa
ber si la instrucción vigente de Adua
nas de esa isla autoriza ó no las en
tradas de los buques en los puer- 

. tos habilitados de la misma en con
cepto de arribada sin causa forzosa, 
lo cual es de luego indudable:

Considerando que dicha instruc
ción, á consecuencia de la Real órdem 
de 1.® de . Agosto de 1852, resuelve las 
cuestion en su artículo 57 de un. modo 
decisivo, toda vez que no usa la pala
bra arribada,, y solo manifiesta que 
no pagarán toneladas etc. los buques 
que con cualquier objeto arriben á los 
puertos de la isla:

Considerando que desde el momen
to en que se publicó semejante Real 
órden no habia términos hábiles si
quiera para dudar de la resolución 
que en tal materia debia adoptarse, 
toda vez que no se determinan los ob
jetos en cuya virtud pueden entrar 
los buques en puerto, sino que se ex
presa que las entradas proceden en 
cualquier concepto, por lo que quizas 
se explica la constante práctica quo 
en los puertos habilitados de esa isla 
ha prevalecido sobre este punto y en 
casos semejant si

Considerando que en cuanto á la 
conveniencia de la interpretación le
gal que dió esa Intendencia general 
en su providencia de 13 de Mayo de 
1863 está perfectamente entendida, 
pues según dicha Real órden de 1.® 
de Agosto de 1852 los buques pueden 
arribar con cualquier objeto sin que 
los intereses fiscales puedan perder 
con este sistema, toda vez que si las 
embarcaciones dejasen el todo ó parte 
de sus cargamentos ó embarcaren, fru
tos del- país ó géneros de otra proce
dencia han de satifacer íntegros los 
derechos de tonelada:

Y considerando, finalmente, por lo 
que sé refiere á la conveniencia pú
blica, que de este modo se ofrecen 
mas facilidades al comercio y mas 
ancho campo para sus operaciones, 
con lo cual el Erario podrá reportár 
mayores utilidades, sin que el Estado 
deje de ejercer su activa vigilancia 
para evitar defraudaciones, toda vez 
que se trata de puertos habilitados y 
en ellos pueden tenerse no solo sobre 
los buques que entran á depósito ó á 
consumo, sino sobre los que lo hacen 
de tránsito, de arribada ó de otro mo
do cualquiera:

S^. M. ha tenido á bien resolver, de 
conformidad con lo informado por la 
SeCcion dé Ultramar del Consejo de 
Estad©, que la duda que motivó el ex
pediente de que se trata no debió sur* 
gif dé mode alguno, toda vez que 
está claramente -determinada esta 
cuestión en la instrucción vigente por 
la Real órden de 1.® de Agosto de 
1852; y en su consecuencia que pro-^ 
ceden las entradas de buques en los 
puertos habilitados de esa isla, cual
quiera que sea el objeto por el cual lo 
verifiquen.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiénto y efectos correspon- 
dientés. Dios* guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 1.® de Junio de 1867.—* 
Castro.

Sr. Director general de Administra
ción de la isla de Cuba.
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SEGUNDA SECCION.

Núm. 4.012.

GOBIERNO DE LA PROVINGU.,

/Sección de Po'/TientG.

CRIA CABALLAR.

Debiendo quedar cerradas el día 22 
del actual las paradas provisionales 
de cabal Ids'seine niales del Estado, de
pendientes del de'pósito de esta pro
vincia, por disposición del Excelentí
simo Sr. Director general de Caballer 
ria y Cria caballar, he creido conve
niente publicarlo en este periódico 
oficial para conocimiehto de las perso
nas á quienes. pueda interesar este 
servicio. . .

Valladolid 12 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuél Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.—NÚM. 3 093.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de da Guardia ci-'' 
vil y .demas. dependientes, de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su aifeanee, á la busca y cap
tura dé C'áyo Uernadéz dé Padilla, el 
cual- se' ha fugado con cinco mil du
ros, y le acompaña su mujer Vicenta, 
de 34^ á 40 años, y caso de ser habi
do, se pondrá á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Valladolid 11 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del Padilla.

Muy alto, delgado, bigote rubio, 
edad treinta y tantos años, ojos par
dos, nariz larga, boca regular, color 
blanco, barbay pelo- rubio, anda muy 
de prisa.

TERCERA SECCSON.

Núm. 3 094.

D. Fernando García Cuadrillero, Es
cribano del Juzgado dé;, primera 
instancia de esta villa.de Olmedo.

Doy fe, que e i la información de 
pobreza seguida á instancia de Pedró 
Sanz Pinar y Luis García, contra Ñi- 
colás Sanz y Bonifacia' Molpeceres, 
vecinos de Aldea de San Miguel, se 
halla la se dencia que dice así:

Sentencia... En la villa dé Olmedo 
á ocho de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete, vistos por el Sr. Juez 
de primera instancia de ella y su par
tido, estos autos espedienté de certifi
cación de pobreza promovido por el 
Procurador Gutierrez en nombre de 
Pedro SanZ y Luis García, vecinos de 
Aldea de San Miguel, para litigar 
contra Nicolás Sanz y Bonifacia Mol

peceres, sus oonyecinos-y en cuya re
beldía se ha seguido.

Resultando que a los expresados 
Pedro- y Luis na les pertenecen bie
nes hlguúOsp soéteniéndose tAn'sóló 
con lo que les produce Su trabajo per
sonal, según así se cdhipruébà con el 
dicho CímteSte de tres testigos y certi
ficación del Secretario de Aytinta- 
miento de su pueblo. ' ' '

Considerando qpe tos referidos Pe
dro y'Luis medianto tales Ju st idea
ciones, caréCe dé los recursos necesa
rios para sufragar los gastos que en 
un litigio á su instancia se originen, 
ydes- alchnzan dos bénéficias quO á los 
pobres concede, la ley para litigar.

Visto t i artículo ciento, ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo. Que debo declarar y de,cla
ro pobres para litigar á Iqs, menciona- 
do.s Pedro Sanz Pinar y Luis García 
Montero, contra Nicolás Sanz y Boni.- 
facía Molpeceres,, y en su consecuen
cia con derecho á disfrutar de los be
neficios de que habla el articuló óie, to. 
ochenta y uno de dicha ley.

Así por esta, mi sentencia qup ade- 
má.s de notifiqaíSé en los, Estrados del 
Juzgado, se pubiieará en el Polelifí 
quicial âë Vd provincia, según .If^'ley 
establece en su artículo- mil.ciento.no- 
venta, lo proveo piando y firmo.— 
Gregorio Alvarez Cohneuares,

Publicaciop. „ Dada y publicaJa 
fué la sentencia anterior por el Señor 
Don ,Gregorio Álvarez Colmenares, 
Juez de primera instancia de e.da 
villa de Olmedo y su partido en ella 
estándo haciendola pública hoy ocho 
dé Marzo de iü'íí dehocientos sesenta y 
siétéy del qué yó er Éscríbanó doy fé: 
—Ante mí, Fernandó -Garcíá' -Cua- 
dtillerOi. . e ,

Lo inserto eorresponde á la letra 
eon su original de que doy fé y á que 
me remito. Y para que co.nste pigno 
y firmo el prestante en. Olmedo á dos 
do Abril de mil óchocientos sesenta y 
siéte. —¿Fernandb'' García ' C-ú ad ti Iléro.

/, N,úm?. 4.016.' ;

Él Licc.ncia{ln,/l)..,Juan de, Mala Zorita, 
ségiindó Suplente del .juzgado d,e paz 
de esla villa de Tordesillas, encárgado 
del juzgado de primera iuslaucia de 
la misma, por enfermedad del pro- 
pieUrio.

Por el prese ule hago saber: Que en la 
tarde del, side del corriente fué eslraido 
de las aguas dél Riouluero inoiediato, à 
esla pob(acion él'Càdâve'r (h* un hbni il ré 
cuyas séiïàs se insèïlarâ'n después, cuya 
muerte ^giin deplaihcion de Gs taculia- 
lit'os databa de quince á mas dias: y 
creyéndóse qué dic.ho cadáver Imbie.^e 
Sido ai-rastrado por Lis aguas de loi» Ríos 
que aflúyeq al Óüéro; líe acordado se 
inserté en el Boletín o/icini de las pro- 
vi nefas'dé Váíladolid,. Avila y Segovia, 
paré qne los' Alcaldes de los pueblos do 
las mismas averigüén si él sugelo refe
rido ha desaparecido de alguno de éllos, 
en cuyo caso lo pondrán en conocimiento 

de este Juzgado cop los antecedentes que 
tuviesen respecto á dicha desaparición 
y su inuerle-; ■ ■ '

Tordesillas nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Juan., de 
Mala Zorita.—Federico' Garcia CaSál.

Señas del cadavér.

. ün hombre corno de.treinta y ^eis á 
cuarenta años, sn la'la cinco pies poyo 
masó ipenos, pelo y barbanegro, po
blad:», veslia. d.osp.antalones, uno (le pa
ño lino, negro, y otro, de, casiana blanca 
encima, chaqueta y chaleco negro, ca- 
inisa de algodón y borceguíes de cuero, 
estos á ...medio uso, y. la,.déinasTopa,asi 
como un pañuelo rodeado á la cabeza 
corno se usa .en tierra d.e,pinares, en muy 
mal estado por ser’inuy yiejo y rolo, lle
vando; la ropa asida al cuerpo por medio 
deuna soga de e^sparto vieja y nudosa.

Núm. 4.007.

D. Juan Manúél RomerÓ, Juez de pri
mera instancia de Alm..a,(l,en y sn 
partido. ,

Por. el presente, cito, llarno y em
plazo por edicto y término de quince 
dias á Félix Reguera.y Rojo, natural 
de Tordesillas, para que se presente 
en este Juzgado á estinguir dos meses 
de arresto mayor á queha sido con- 
denadb.en causa por ksion á Manuel 
Guíjado, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á siete de Jumo 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan Manuel Romero.—De sú. órden, 
Behifo Tiéy.

‘ ■ ; clNúim.. 3..092;

Dop Juan ,del Pueyo .y, Bueno,, Ju,çz 
de. primera instancia (del distrito .de 
1^ Plaza, d.e esta ciudad de VcUlg- 

4p{í¿r .•.....-.'.. -

Por el présênte' sé cita, llama y ém- 
plaza'á María Josefa Arin Iriondo, na- 
túral de Alégria, en la pCdvínciá dé 
Guipúzcoa, pata que' en'el un pro ró ga
ble térmico dé trérnta días, á contar 
desde'la inserción del-presente' anún- 
cío én el Polelin' odd'ál, comparezca 
en este mi Juzgado con el fin de ha- 
cérla sabér una providencia dictada 
en un expediente de ejéóucion de sen
tencia que' recayó en cansa seguida 
contra aquella.

Dado en Valladolid á cinco de Junio 
dé mil ochocientos sesenta y siete.— 
Juan del- Pueyo.—Por mandado de 
S. S., xAmbrosió Padilla Cuervo.

QUI.NTA SECCION.-

Núm. 4.015-.

Dirección generad de PenlcíS 
Estancadas i/ Poterías.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos

tt,S7 
concedido en cada uno á Ias huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
à D.’ Maria Salomé Solos y García, hi
ja de D. Reyes, miliciano nacional de 
de|Viverog, muerto en el campo del 
honor.

Lo participa à V. S. esta Dirección, 
a finde que se sirva disponer se publi
que en el Baleínt oficiol y deniás ¡lerió- 
dicos de ésa provincia para que llegue á 
ñolicia de la inléresadá.

Dios guarde á V. S. muchos año.s, 
Madrid 7 de Junio de 1867,—El Di
rector general, José María Bremon.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 4.004.

ALCALDIA CORREGIMIENTO 
DE VALLADOLID.

Con la superior áutorizacian del 
Sr.’Gübérnálcír dé ésta provinóiá, en 
él (ira 26 del barriente raes y uño, y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en la Sala baja de Ias casas 
Consistoriales de esta ciudad, la con
trata en público remate del servicio 
del lavado de ropas de los presos po
bres de lá cárcel dé este Partido y Au
diencia, correspandiente ál año econó
mico que dará principio en primero 
de Julio próximo y terminará en fin 
de Junio de mirochoeientos sesenta y 
ocho, bajo el pliego de candi cían es 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria-de- esta Alcaidia Corregimiento.

Para ser licitador es circunstancia 
precisa la de presentar fiador de re
mate, y no se admitirá postura por 
mayor cantidad que lá de cuarenta y 
ocho milésimás de escudo por plaza 
servida en cada semana.*

Valladolid 8 de Jupió de 1867.— 
Eugenio Cabailsro. . .

Núm. 4-605.

ALCALDIA CORREGIMIENTO 
DE VALLADOLID.

Cori la superior autorización del 
Sr. Gobérnador de esta provinciá, en 
el dia 26 del corriente iries y año, y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar éri lá Sála bajá de las casas 
Consistórialés de esta ciudad, le con
trata en público remate del servicio 
de la rasura d los presos pobres de la 
cárcel de este Partido y Audiencia, 
corresporidienté al año económico- que 
dará principio en primero de Julio 
próximo y-terminará en fin de Junio 
de mil ochocientas, ses uta y ocho, ba
jo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Alcaldía. Corregimiento;

Para ser licitador es circunstanciíi, 
precisa la de presentar fiador de re
mate, y no se admitirá postura por 
mayar cantidad que la de veinticuatro 
milésimas de escudo por plaza servida 
en cada semana.

Valladolid 8 de Junio de .1807..^ 
Eugenio Caballero.
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Núm. 4.009.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabáñez.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico de 
1867 á 1868, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contardes- 
de la inserción de este en el Jíoletin 
o/lcial para que todo contribuyente 
pueda reclamar,de agravios, y pasa
dos sin hacerlo parará todo perjuicio.

Villabáñez Junio 8 de 1867.—El 
Teniente Alcalde, Santos Recio.

Núm. 4.010.

Ayuntamiento Constitucional de 
Tudela de Duero.

Terminado el repartimiento indivi
dual de la contribución que ha de sa* 
tisfacer este distrito municipal, en el 
próximo año económico de 1867 á 
1868, se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que los contribuyentes 
puedan enterarse, y dentro del térmi
no de seis dias precisos é improroga- 
bles hacer las reclamaciones á que se 
crean con derecho tan solo por los er
rores que pudieran haberse cometido 
en la aplicación del tanto por ciento; 
cuyo plazo empieza á correr desde es
ta fecha y se, desestimarán las que se 
produzcan con posterioridad.

Tudela de Duero Junio 9 de 1867. 
—El Alcalde, Francisco Alvarez.

Núm. 4.011.

Ayuntamiento Constitucional de 
, La Parrilla.

Prévia la autorización del Sr. Go
bernador civil tiene acordado el Ayun
tamiento de este pueblo, arrendar eri 
pública licitación la casa posada de 
estos propios por todo él año económi
co de 1867 á 1868. cuyo pliego de 
condiciones se halla de manifi\ísto en 
la Secretaría de e.sta corporación.

La subasta constará de dos remates 
que tendrán lugar en la Sala consis
torial en dos dias 16 y 23 del presente 
raes.

La Parrilla,7 de Junio de 1867.— 
El Alcalde, Valentin Noriega.

Núm. 4.013.

Ayuntaraiento Constitucional de 
Almenara,

Terminado el repartimiento delà 
contribución territorial de este pueblo 
para el año económico de 1867 á 68, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaria de esta corporación por tér
mino de seis dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones de agra
vios que les convenga.

Almenara 10 de Junio de 1867.— 
El Alcalde, Ramón’ Saiz.—Simeón 
Chápado, SecretarioJ ' '

Núm. 4.014.

Ayuntamiento Constitucional de 
Velilla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este pueblo 
para el próximo año económico de 
1867 á 1868, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corpo
ración por el término de cuatro dias, 
durante los cuales los contribuyentes 
en él comprendidos podrán examinar
le y hacer en su caso las reclamacio
nes de agravio que procedan de error 
en la aplicación del tanto por ciento 
con que sale gravada la riqueza, úni
cas admisibl.es; entendiéndose que pa
sado que sea dicho término, no serán 
oidas por justas que sean.

Velilla 10 Junio de 1867.—El Al
calde, Leon Marroquin.—Juan de la 
Rosa, Secretario.

Núm. 4.006.

Ayuntamiento Constitucional de 
Palencia.

El Martes 25 del corriente á las do
ce de su mañana, se celebrará en la 
Sala capitular de este Ayuntamiento 
el remate de las obras de enlosado, en 
los soportales de la plaza mayor y en
tradas á la misma, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta corporación muni
cipal.

Las personas que deseen tornar par
te en la licitación, presentarán sus 
proposiciones ei pliegos cerrados al 
Sr. Presidente durante la primera 
media hora de la misma, y á conti
nuación se procederá á la apertura 
de los pliegos por el órden que fuesen 
entregados. Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales y ofreciesen 
mayor ventaja á juicio de la junta de 
subasta, se abrirá entre estos licitado
res solamente, una puja hora! por es
pacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose el remate provisionalmente 
al que haga mayor rebaja del tipo de 
7.391 escudos 900 milésimas.

La redacción de proposiciones se 
sujetará extrictamente al modelo que 
se inserta á continuación, advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta se 
acreditará tener hecho en la Deposi
taría municipal el de 400 escudos en 
metálico.

Palencia 8 de Junio de 1867.—El 
Alcalde Presidente, Juan Solórzano.

Jfodelo de2)ro^osicion.

El que suscribe, vecino de... _ se 
obliga á ejecutar la.s obras de enlosa
do, en los soportales de la plaza ma
yor, y entradas á la misma, por la 
suma de...... y con sujeción álas con
diciones propuestas de qiie se ha en- 
torado, acompañando la carta de pago 
pel Depósito que se exije.

(^Fecka yjirmaj

VÉNTA DE GRANOS.

Se venden cuarenta y ocho fanegas 
treinta y un cuartillos de trigo, proce
dentes de rentas del Hospicio provincial 
de esta Ciudad.

La subasta pública se verificará el 23 
del actual de once à doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
hulla de manifíesto en la oficina de di
cho Establecimiento.

Valladolid 12 de Junio de 1867.—El 
Administrador, Fernando M. Redondo.

PUCHERA DE CIGALES PALA LAS
CALENTURAS REBELDES.

Sin embargo de de.spacharse esta pu
chera en el pueblo de Becerril, tambien 
se despacha hoy en Cigales distante dos 
leguas de Valladolid y media legua de 
la Estación de Cabezón en la botica 
del Licenciado D. Gregorio del Barco y 
Diez (el sordo) al precio de 38 rs la en
tera, y por mitad para les niños de seis 
años a catorce años que se llaman medias 
pucheras; dicha puchera tan esperimen- 
lada por mas de sesenta años en las 
iulermilenlés rebeldes, tercianas, y cuar
tanas y aun en aquellas en que en algu
nas personas las suelen producir vómitos 
de sangre la rebeldía de dicho padeci
miento y se ha esperimenlado en este 
pueblo y en otros varios. Tambien lleva
rá el sello en su cubierta y una instruc
ción para el modo de tomarla.

(13.-3.)

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVíGINO 
oficial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
Ía Imprenta de este Boletín.

Aviso el los Ayuntamientos y Con
tribuyentes por /Subsidio, Indus

trial y de Comercio.

En la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia se espende el 
Manual de la contribución industrial y 
de comercio y Guia del contribuyente, 
el cual contiene toda la legislación vi
gente con los conienlarios á ellas, asi 
como la reseña histórica del impuesto y 
las reglas para la práctica de la misma.

Dirijirse á Don Joaquín Echevarría, 
Oficial encargado del subsidio, quien 
facilitará dicho Manual, remitiendo el 
importe de 10 reales, por medio del 
Giro.

PASTOS EN ARRIENDO.

El cuatro de Julio próximo desde 
las 10 de la mañana á las 2 de la tarde 
se verificará el remate de la Dehesa 
de Mestajas en el municipio de Rope- 
ruelos del Páramo partido de La Bañe
za bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto, que 
tendrá lugar en la casa de dicha de
hesa.

Colección de Nomenclátores Esta
disticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo à los datos más 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta ¡os ca
seríos, por órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisdíciones 
civil y eclesiástica, administraciones y 
carterías de correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, partido judicial y ayuntamiento 
respectivos y del número de vecinos y do 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
J.A.yA.A.R.

Véndese en Valladolid en la imprenta 
y libreria de los Sres. Hijos de Rodrí
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejemplar.

También se dirige fuera de esta ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de franqueo de 
cuatro cuartos en carta pedido à Don 
Francisco Rodríguez, portero del Go
bierno de provincia.

VALLADOLID. .
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle delà Victoria, 24.
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